
26
DIARIO

OFICIAL

Edición 45.415

Lunes 29 de diciembre de 2003

LEY 861 DE 2003

(diciembre 26)

por la cual se dictan disposiciones relativas al único bien inmueble urbano o rural

perteneciente a la mujer cabeza de familia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El único bien inmueble urbano o rural perteneciente a la
mujer cabeza de familia definida en el artículo 2° y parágrafo de la Ley
82 de 1993 se constituye en patrimonio familiar inembargable a favor de
sus hijos menores existentes y de los que estén por nacer.

Artículo 2°. La constitución del patrimonio de familia a la que se
refiere el artículo 1° de esta ley se hará ante la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de la Jurisdicción donde se encuentre ubicado el
inmueble.

Para el efecto, será necesaria la presentación de los registros civiles de
nacimiento de la mujer y de sus hijos, para demostrar su parentesco;
declaración notarial de su condición de mujer cabeza de familia según lo
dispuesto en el parágrafo del artículo 2° de la Ley 82 de 1993; el título de
propiedad del inmueble; y declaración bajo la gravedad del juramento de
dos (2) personas honorables de la localidad donde se encuentre ubicado
el inmueble, hecha ante notario o en su defecto ante el alcalde municipal
del lugar o ante el Inspector de Policía donde testifiquen que la mujer
cabeza de familia solo posee ese bien inmueble.

Artículo 3°. Una vez cumplidos los requisitos mencionados en el
artículo anterior, el respectivo Registrador de Instrumentos Públicos de
la Seccional, mediante revisión de comprobación dejará constancia en la
respectiva matrícula inmobiliaria, de que el bien inmueble es patrimonio
de familia, para que no pueda ser afectado por medida cautelar. Los
trámites aquí dispuestos no tendrán costo alguno.

Artículo 4°. Las solicitudes que a la fecha de entrada en vigencia de
la presente ley se encuentran en trámite en las Notarías del Círculo de
ubicación de los inmuebles seguirán el trámite normal de los requisitos
señalados al inicio del mismo.

Artículo 5º. Levantamiento del patrimonio de familia. El juez de
familia a través de providencia, podrá ordenar el levantamiento del
patrimonio de familia constituido a favor de los hijos menores de la mujer
cabeza de familia, en los siguientes casos:

1. Cuando exista otra vivienda efectivamente habilitada por la familia
o se apruebe que la habrá, circunstancias estas que serán calificadas por
el juez.

2. Por cualquier justo motivo apreciado por el juez para levantar la
constitución a solicitud del Ministerio Público o de un tercero perjudica-
do por la Constitución.

Artículo 6º. La presente ley a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Germán Vargas Lleras.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alonso Acosta Osio.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro dl Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

LEY 863 DE 2003

(diciembre 29)

por la cual se establecen normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento

económico y el saneamiento de las finanzas públicas.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TITULO I

DISPOSICIONES EN MATERIA TRIBUTARIA

CAPITULO I

Impuesto sobre la Renta y Complementarios

Artículo 1°. Límite a los ingresos no constitutivos de renta. Modifícase
el artículo 35-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“Artículo 35-1. Límite a los ingresos no constitutivos de renta.
A partir del año gravable 2004, los ingresos de que tratan los artículos
36-4, 37, 43, 46, 54, 55 y 56 del Estatuto Tributario, quedan gravados en
el ciento por ciento (100%) con el impuesto sobre la renta”.

Artículo 2°. Cuotas de manejo de tarjetas. Adiciónase el siguiente
artículo al Estatuto Tributario.

“Artículo 108-3. Cuotas de manejo de tarjetas. Las cuotas de manejo
de tarjetas no asociadas a cuentas corrientes o de ahorro, emitidas por
establecimientos bancarios, para los empleados, pensionados o miem-
bros de la fuerza pública con asignación de retiro o pensión, que
devenguen un salario mensual igual o inferior a dos punto cinco (2.5)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, correrán a cargo del
empleador, quien tendrá derecho a deducir de su renta el importe que
haya reconocido por los mismos.”

Artículo 3°. Pagos a Paraísos Fiscales. Adiciónase el Estatuto Tribu-
tario con el siguiente artículo:

“Artículo 124-2. Pagos a Paraísos Fiscales. No serán constitutivos
de costo o deducción los pagos o abonos en cuenta que se realicen a
personas naturales, personas jurídicas o a cualquier otro tipo de entidad
que se encuentre constituida, localizada o en funcionamiento en paraísos
fiscales, que hayan sido calificados como tales por el Gobierno colom-
biano, salvo que se haya efectuado la retención en la fuente por concepto
de Impuesto sobre la Renta y Remesas.


